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SUMILLA:

Se declarafundado el recursode apelacióninterpuesto porel señor Fennin Daniel Palomino Luque contrala Resolución Directoral
N° 1127-2016-ANA/AAA IC-0: y en consecuencia, nula la referida resolución, disponiéndose la reposición delprocedimiento.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto porel señor Fermin Daniel Palomino Luque contra la Resolución
Directoral N° 1127-2016-ANA/AAA1 C-0 de fecha 23.07.2016,emitida por la Autoridad Administrativa
del Agua Caplina-Ocoña, mediante la cual se declaró improcedente el pedido de regularización de
licencia de uso de agua parael riego del predio con U.C, 6104.

Pi ístdente

2. DELIMITACION DE LA PRETENSION IMPUGNATORIA

El señor Fermín Daniel Palomino Luque solicita que se declare fundado el recurso de apelación
interpuesto contra la Resolución Directoral N° 1127-2016-ANA/AAA1 C-O.

GONZrtiES
vocal

vocal

FUNDAMENTO DEL RECURSO

El impugnante sustenta su recurso de apelación manifestando que la Autoridad Administrativa del
Agua Caplina-Ocoña no realizó un correcto análisis de los documentos presentados sobre el predio
con U.C, 6104 y que la existencia de un proceso judicial no impide que se otorgue la regularización
solicitada, pues la misma no reconoce derechos de propiedad.

ENTES:

ñor Fermin Daniel Palomino Luque, con el Formato Anexo N° 01, ingresado en fecha
.2015, solicitó a la Administración Local de Agua Tambo • Alto Tambo acogerse al

edimiento de regularización de licencia de uso de agua en aplicación del Decreto Supremo
007-2015-MINAGRI, para el riego del prediocon U.C. 6104.

Asu escrito adjuntó, entre otros documentos, los siguientes:

a) Cinco (05) recibos de pago emitidos a su nombre por la Junta de Usuarios del Distrito de
Riego Tambo, para el riego del predio con U.C. 6104, correspondiente a losperiodos 2010,
2011,2012, 2013y2014.

b) La Constancia de Conducción N° 092-2012, de fecha 03.09.2012, emitida por la Agencia
Agraria Islay de la Dirección Regional Agraria del Gobierno Regional de Arequipa, que lo
acreditacomo poseedora del predio de 2.70 hectáreas.
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c) La Resolución Administrativa N® 080-2013-ANA-ALA TAMBO ALTO TAMBO de fecha
25.09.2013, emitida por la Administración Local de Agua Tambo - Alto Tamboen la cualse
otorgó un permiso de uso de agua para época de superávit hidrico a su favor.

4.2. Laempresa Centra! Azucarera Chucarapi Pampa Blanca S.A., cone!escritoingresadoen fecha
13.10.2015, se opuso a la solicitud de regularización de licencia de uso de agua, manifestando
que se pretende regularizar un derecho de uso de agua sobre terrenosde su propiedad.

Asu escritoadjuntó, entre otrosdocumentos, la resolución N° 001 de fecha 12.12.2012, emitida
por el Juzgado Mixto - Islay Moliendo en e! expediente N° 868-2011, por la cual se admitió a
trámite lademanda de deslindeinterpuesta contra laAsociación Irrigación Huacchiray; asi como
la resolución N° 44 de fecha 17.08.2015, recaida en el mismo proceso,

4.3. Elseñor Fermín Daniel Palomino Luque, con el escrito ingresado en fecha 11,11.2015, absolvió
la oposición señalando losiguiente;

a) Ha cumplido con presentar los documentos que acreditan la posesión del predio por más
de 20 años,

b) Laempresa CentralAzucarera Chucarapi Pampa BlancaS.A, no presentó ningún título para
acreditar la propiedad del predio.

Además, adjuntó entre otrosdocumentos, el recibo de pagoemitido a su nombre por la Junta de
Usuarios del Distrito de Riego Tambo, para el riego del prediocon U,C, 6104, correspondiente
al periodo 2015.

4.4. El Equipode Evaluación de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, en el Informe
Técnico N° 488-2016-ANA-AAA.C0-EE1 de fecha 15.04,2016, señaló losiguiente:

a) El solicitante no cuenta con ladocumentación requerida paraacceder a la regularización de
licencia de uso de agua.

b) Tanto la empresa opositora como el solicitante, no acreditaron derechos de propiedad.
c) No cuentacon el Formato Anexo N' 05.
d) Cuentacon un permiso de uso de agua y porlotantono se puede otorgarunderechosobre

otro derecho.

e) Existe una demanda sobre deslindeque se encuentraen trámite ante el Poder Judicial.

Por tales razones, el Equipode Evaluación opinó que debía denegarse el pedido.

4.5. La Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, con la Resolución Directoral N° 1127-
2016-ANA/AAA I C-0 de fecha 23.07.2016, notificada el 03.10.2016, declaró improcedente el
edido formulado por el señor Fermin Daniel Palomino Luque. por no haber acreditado el

;echo sobreel predio, no haber presentado el documento que revele estar al día en el pago
el uso del agua del año 2015, tener un permiso de uso de agua otorgado en la Resolución

Adríiínistrativa N" 080-2013-ANA-ALA TAMBO ALTO TAMBO, y por existir un litigio en sede

^ñor Fermin Daniel Palomino Luque, con elescrito ingresado enfecha 24.10.2016, interpuso
curso de apelacióncontra la Resolución Directoral N°1127-2016-ANA/AAAIC-O, conforme

al argumento recogido en el numeral 3 de la presente resolución,

4,7, Mediante la Carta N° 117-2017-ANA-TNRCH-ST de fecha 15,08.2017,notificada el 21,08.2017,
la SecretaríaTécnica de este Tribunal, puso en conocimiento de la empresa Central Azucarera
Chucarapi Pampa Blanca S.A.. el recurso de apelación, a fin de que ejerza su derecho de
defensaen el plazo de diez(10) dias hábiles,
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4.8. La empresa Central Azucarera Chucarapi Pampa Blanca S.A., conel escrito ingresado en fecha
29.08,2017, solicitóque la Resolución Directoral N° 1127-2016-ANA/AAAI C-Osea confirmada;
ademásadjuntó un ejemplar de la resolución N° 50de fecha 01.07.2016, emitida porelJuzgado
Mixto - Islay Moliendo en el expediente N° 868-2011, mediante la cual se declaró fundada la
demanda de deslinde; y sobreesta misma, señalóque habla sido impugnada porlaAsociación
Irrigación Huacchiray,

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. EsteTribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia paraconocer
y resolver el recursode apelación, de conformidad con el artículo 22° de ia Ley N° 29338, Ley
de Recursos Hidricos, los artículos 14° y 15' del Reglamento de Organización y Funciones de
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado porel Decreto Supremo N° 006-2010-AG^ así como
el artículo 20° de su Reglamento Interno, aprobado por la Resolución Jefatural N° 096-2014-
ANA.

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de losquince (15) días hábiles de notificado
el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 218" y 219° del Texto
Único Ordenado de ia Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto
Supremo N° 006-2017-JUS, por locual es admitido a trámite.

6. ANALISIS DE FONDO

Respecto a los procedimientos administrativos de formalización y regularizaclón de licencia
de uso de agua en el marco del Decreto Supremo N® 007-2015-MÍNAGRI

6.1. El Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI, publicado en el Diario Oficial El Peruano el
04.06,2015, reglamentó los procedimientos de formalización y regularización de licencias de uso
de agua para aquellas personas que venían utilizando el recurso hídrico de manera pública,
pacífica y continua sin contarcon un derecho de uso de agua.

6.2. El artículo 3° de la citada norma, desarrolló losconceptos de formalización y regularización de
la siguiente manera:

Or. GUNTH

Formalización: Procedimiento para el otorgamiento de licenciasde uso de agua a
vienes utilizan el agua de manera pública, pacificay continua, con una antigüedad
nayor a los cinco (05) años computados a partir de la vigencia de la Ley N" 29338,
ey de Recursos Hidricos.
Ugularización: Procedimiento para el otorgamiento de licenciasde uso de agua a

¡quienes al 31 de diciembre de 2014 seencontraban utilizando el agua de manera
pública, pacífica y continua, sin estar comprendidos dentro del supuesto de
antigüedad señalado en el numeral 3.1 precedente.»

6,3, Asimismo, el artículo 6° del Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRt estableció que tanto ia
solicitud de formalización como la de regularización debían iracompañadas de una Declaración
Jurada, según el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua, indicando el régimen y
volumen de explotación, así como la documentación que acreditara losiguiente:

a) Titularidad o posesión legitima del predio o lugar en el cual se hace usodel agua,
b) El uso público, pacifico y continuo del agua con ia antigüedad requerida según se trate de

Modificado porei Decreto Supremo N''012-2016-MINAGRi, publicado en el Diario Oficial ElPeruanoel 22.07.2016,
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formalización o regularización.
c) El compromiso de inscripción en el registro de las fuentes de agua de consumo humano,

cuando se trate de uso poblacional.
d) La autorización o concesión para el desarrollo de la actividad, segúnsea el caso. Para usos

agrarios, bastará el documento que acredite la propiedad o posesión legítima del predio:
mientras que para uso poblacional será suficiente el reconocimiento de la organización
comuna! por parte de la municipalidad distrital o provincial.

e) Una memoria técnica según el formato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua,
únicamente en losámbitos en losque la referida Autoridad nocuente con información oficial
disponible.

f) Contar con un sistema de medición instalado, cuando se tratede agua subterránea.

6.4. Por su parte, la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA, publicada en el Diario Oficial ElPeruano
el 10.07.2015, mediante la cual se dictaron disposiciones para la aplicación de los
procedimientos de formalización y regularización de licencias de uso de agua establecidos en
los Decretos Supremos N° 023-2014-MINAGRI y N" 007-2015-MINAGRI, estableció en su
articulo 2° losiguiente;

«2,1 La formalización se aplica para actividadesen las que el uso del agua de manera
pública, pacifica y continua acredita una antigüedad no menor de cinco años al
31.03.2009.

2.2 La regularización aplica para actividades que venían realizando el uso del agua al
31.12.2014, de manera pública, pacificay continua.»

6.5. De lo anterior se concluye que:

(i) Podían acceder a la formalización quienes venian iiaciendo uso del agua de manera
pública, pacifica y continua, con una antigüedad no menorde cinco (5) años anteriores al
31.03.2009; es decir, para aquellos que venían haciendo uso del agua cuando menos desde
el 31.03.2004: y,

(ii) Podían acceder a la regularización quienes venían haciendo uso del agua de manera
pública, pacifica y continua hasta el 31.12.2014. indistintamente de la antigüedad del uso del
recurso hidrico.

Respecto al fundamento del recurso de apelación

6.6. En relación con el argumento recogido en el numeral 3 de la presente resolución, este Tribunal
señala lo siguiente:

GUNTH
HERNAN

gowzales

El señor Fermín Daniel Palomino Luque con el escrito ingresado en fecha 21.09.2015,
solicitó acogerse al procedimiento de regularización de licencia de uso de agua en
aplicación del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI; y durante la tramitación del
procedimiento, adjuntó entre otros documentos, lossiguientes:

a) Seis (06) recibos de pago emitidos a su nombre por la Junta de Usuarios del Distrito
de Riego Tambo, para el riego del predio con U.C. 6104, correspondiente a los
periodos 2010, 2011, 2012, 2013, 2014y 2015.

b) La Constancia de Conducción N° 092-2012, de fecha 03.09.2012, emitida por la
Agencia Agraria Islay de la Dirección Regional Agraria del Gobierno Regional de
Arequipa, que loacreditacomo poseedordel predio de 2.70 hectáreas.

6.6.2. La Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, con la Resolución Directoral N°
1127-2016-ANA/AAA IC-0 emitida en fecha 23.07.2016, desestimó el pedido formulado
porel señor Fermín Daniel Palomino Luque, por losiguiente;



f AG'ju «Huertas ;

^Cc[^Vr,v.e^^

íiA.ClOAu

£Pronrro-<«'̂

goWES

sidenle .¡ffl
«, .4

WaC'J' .S-

;tron

(i) No haber acreditado el derechosobre el predio,
(ii) No haber presentadoun documento sobre el uso del agua para el año 2015,
(iii)La imposibilidad de poder otorgar un derecho sobre otro derecho, en alusión al

permiso de uso de agua otorgado en la Resolución Administrativa N° 080-2013-ANA-
ALA TAMBO ALTO TAMBO; y,

(iv) La existencia de un proceso de deslinde tramitadoante el Poder Judíela!

6.6.3. Al respecto correspondeseñalar que, para sustentar la condición del inmueble, el señor
Fermin Daniel Palomino Luque presentó !a Constancia de Conducción N° 092-2012, de
fecha 03,09,2012, emitida por la Agencia Agraria Islay de la Dirección Regional Agraria
del Gobierno Regional de Arequipa, que lo acredita como poseedor del predio de 2,70
hectárea.

Dicha constancia fue emitida por un órgano legitimado, conforme a las funciones
otorgadas a los Gobiernos Regionales en losDecretos Supremos N" 088-2008-PCM y N°
056-2010-PCM y en virtud de las cuales, este Tribunal en la Resolución N" 012-2017-
ANA/TNRCH^, señaló quetal instrumento resulta apto para acreditar laposesión legítima
del inmueble para efectos de los procedimientos en materia hidrica.

Asimismo, conviene recordar que en la Resolución N° 427-2017-ANA/TNRCH^ este
Tribunal determinó lo siguiente:

«£n materia hidrica. para la obtención del derechode usode agua, la acreditación
de la propiedad o posesión legitima es un requisito exigido tantoen el numeral 7
del articulo 54° de la Leyde Recursos Hidricos comoen el literal b) del numeral
79.4 del articulo 79° de su Reglamento^: sin embargo, tratándose de un
procedimiento administrativo, laprueba de laposesiónlegitima porejemplo, nose
identifica conel concepto estricto de 'posesión con derechoabsoluto', propio de la
legislación civil, pues la Autoridad Nacionaldel Agua, a través de sus distintos
órganos, no declara o extingue derechos privados: por ello, para los fines de la
normativa hidrica, se acepta un concepto más amplio y flexible de 'posesión
legitima', en el sentido que bastará que la situación posesoria cuente con
legitimidad jurídica, pero también con legitimidad social o consuetudinaria, que
determineuna apariencia de disfrute pacifico».

Por tanto, la Constancia de Conducción N° 092-2012, de fecha 03.09.2012, resulta
adecuada para cumplir con lo establecido en el literal a) del artículo 6° del Decreto

N° 007-2015-MINAGRI,

a lafalta de documentos que acrediten el usodelaguaen el año 2015, se debe
precisaiVque con el escrito ingresado en fecha 11,11.2015 el señor Fermín Daniel
Palom/o Luque presentó una copia del recibo de pago emitido asu nombre por la Junta
dei^uarios del Distrito de Riego Tambo, para el riego del predio con U,C, 6104,

rrespondiente al periodo2015,

Enel acápite b.2del literal b)del artículo 6° del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI,
se estableció como medio de prueba válido para demostrar el uso continuo, público y
pacífico del agua: los recibos de pago de tarifas de uso de agua: y en tal sentido, con
la presentación del documento señalado en el párrafo precedente, se cumplió con

Los Decretos Supremos N° 088-2008-PCM yN" 056-2010-PCM, dictados dentro del marco de descentralización estatal, dispusieron quetanto
el Ministerio deAgricultura y Riego como el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través delOrganismo de Formalizadón de
iaPropiedad Informal - COFOPRI, debian transferir lafunción de saneamiento físico legal de lapropiedad agraria a losGobiernos Regionales.
Fundamento 6.4 de la Resolución N° 012-2017-ANA/TNRCH emitida en el expediente N° 215-2015. Publicada el 10.01.2007. En; <
http://www.ana.gob.pe/sifes/default/files/normatividad/files/r012_cut_116960-2013_exp_215-2016_nory_wilfredo_navarro_ramos_0.pdf>
Fundamento 6.2 de la Resoludón N° 427-2017-AN/VTNRCH emitida en el expediente N° 1141-2014. Publicada el 31.07.2007, En: <
http://www.ana.gob.pe/sites/defeult/files/normatividad/files/r427_-_cut_81793-2013_exp_1141-2014_sabinojuan_calizaya_coalla.pdf>
Redacción del articulo 79° conforme a la modificación introducida porel Decreto Supremo N°023-2014-MINAGRI, publicado 27.12.2014.
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acreditar ei uso efectivo del agua.

No obstante, importa puntualizar que el uso público, pacífico ycontinuo del recursohídrico
hasta la fecha de presentación de la solicitud debe ser verificado en la inspección xular
a que se refiere el articulo 9° del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI. según elcual:
<([...] la Administración Local de Agua notifica al administrado para la verificación técnica
de campo a fin de constatar el uso del agua [...]», puesto que el literal b) del articulo 6"
del citado Decreto Supremo, dispuso que los interesados debían presentar los
documentos tendientes a demostrar el uso público, pacífico y continuo del agua,
únicamente al 31.12,2014 (antigüedad requerida para acceder a la reoularización de
licencia de uso de agua conforme a lo señalado en el numeral 3.2 del artículo 3° del
DecretoSupremo N° 007-2015-MINAGRI).

Asimismo, se debe señalar que se advierten diferencias sobre la nomenclatura y
extensión del predio materia de solicitud entre los documentos que fueron presentados,
situación que no fue evaluada ni motivada por la Autoridad en el momento de emitir ¡a
resolución impugnada

6.6.5. Ahora bien, con relación al derecho otorgado en la Resolución Administrativa N° 080-
2013-ANA-ALA TAMBO ALTO TAMBO, corresponde anotar que si bien, por medio de la
misma, se concedió al señor Fermín Daniel Palomino Luqueun permiso de uso de agua,
esto no constituye impedimento para que a través del procedimiento de regularización
pueda acceder a una licencia de uso de agua: pues se tratan de 2 derechos con
características distintas, mientras que el permiso tiene como atributo la temporalidad (y
en el caso concreto, condicionado a la época de superávit hídrico), la licencia, por el
contrario, tiene la propiedad de ser un derecho de uso permanente.

Además, en el artículo T del Decreto Supremo N° 007-2015-MlNAGRl se estableció que
el objetode la norma era reglamentar los procedimientos de formalización y regularización
de licencias de uso de agua a quienes venían utilizando el recurso de manera pública,
pacífica y continua sin contar con el derecho de uso de agua, esto es, a quienes no
contaban con una licencia de uso va otorgada: y en el presentecaso, resultaclaroque el
señor Fermín Daniel Palomino Luque no cuenta con una licencia de uso emitida por la
Autoridad Nacional del Agua, por lo cual no tiene impedimento para acceder al
procedimiento de regularización.

6.6.6. Finalmente, sobre la existencia de un proceso judicial sobre deslinde, cabe señalar que
la Autoridad Nacional del Agua no tiene como función otorgarderechos de posesión o
propiedad, tal como ha sido estipulado en el numeral 5.2. del artículo 5° del Decreto
Supremo N° 007-2015-MlNAGRl: «E/ otorgamiento de licencias no constituye
reconocimiento de propiedad ni derecho alguno sobre el predio o lugar en el cual se hace
uso del agua))] por ende, los pronunciamientos emitidos por la Autoridad Nacional del
Agua no pueden implicar de manera alguna afectación a los derechos de posesión o
propiedad.

6.7. En consecuencia, la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña al emitir la Resolución
Directoral N® 1127-2016-ANA/AAA1 0-0 inobservó las disposiciones legalesestablecidasen el
Decreto Supremo N" 007-2015-iVllNAGRl, incurriendo en causal de nulidad prevista en el
numeral 1 del articulo 10° de la Ley del Procedimiento Administrativo General®, por locualdebe
declararse fundado el recursode apelación y nula la resolución apelada.

Lacontravención a la Constitución, a las leyeso a las normasreglamentarias.



Respecto a la reposición del procedimiento administrativo

6.8. Al haberse advertido una causal de nulidad en la Resolución Directoral N° 1127-2016-ANA/AAA
IC-0, yconforme a lo dispuesto en el numeral 225,2 del articulo 225° del Texto Único Ordenado
de la Ley del Procedimiento Administrativo General, se repondrá e! procedimiento hasta el
momento en que laAutoridad Administrativa de!Agua Caplina-Ocoña continúe conel trámite de
la solicitud, en aplicación del marco normativo dispuesto en el Decreto Supremo N° 007-2015-
MINAGRI y la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA, requiriendo al administrado el pago
respectivo para llevar a cabo la inspección ocular, en la cual se verificará, entre otras: la
información descrita en la memoria descriptiva {la cual deberá ser presentada conforme ai
Formato Anexo N° 5), así como el uso efectivo del agua; y además, se establecerá si existe
equivalencia entre las características del predio con cada una de las especificaciones
consignadasen losdocumentos que obranen el expediente (unidad catastral, área balo riego a
regularizar, extensión del predio, conducción, etc.); comunicando al administrado la omisión de
algún requisito para su respectiva subsanación.

6.9, Finalmente, en atención a lo expuesto por la empresa Central Azucarera Chucarapi Pampa
Blanca S.A, en su escrito de fecha 29.08.2017, resulta necesario precisar que, talcomo ha sido
argumentado en el numeral 6.6.6de la presente resolución, los pronunciamientos emitidos por
laAutoridad Nacional delAgua no pueden implicar de manera alguna afectación a losderechos
de posesión o propiedad, ya que la Autoridad Nacional del Agua, a través de sus distintos
órganos, no declarao extingue derechos privados.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 610-2017-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas por los miembros del colegiado durante la sesión, este Tribunal Nacional de
Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

r.- Declarar FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor Fermín Daniel Palomino Luque
contra la Resolución Directoral N° 1127-2016-ANA/AAA IC-0; y en consecuencia, NULA la referida
resolución.

2".- Disponer la reposición del procedimiento administrativo conforme a lo señalado en el numeral 6.8 de
la presente resolución.

Regístrese, notifiquese y publíquese en el portal w/eb de laAutoridad Nacional delAgua,

GUILAR HUERTAS
SIDENTE
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GUEVARA PEREZ

AL
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